
SEÑOR: 

JUEZ (Reparto) DE [Ciudad] 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela para la protección del derecho fundamental a 

la IGUALDAD (Art. 13 C.P.). al debido proceso (Art. 29 C.P.) 

 

ACCIONANTE: SANTIAGO OSPINA CARDONA CC 1.023.965.487 

ACCIONADO: UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, y la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

SANTIAGO OSPINA CARDONA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en ejercicio de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, presento ante su despacho solicitud de amparo, bajo los siguientes fundamentos:  

 

1. HECHOS 

 

1. La fiscalía General de la Nación, mediante el Acuerdo No.001 de 2025 convocó el 

concurso de Méritos FGN 2024 para proveer vacantes definitivas en su planta de 

personal a nivel nacional. 

2. Me inscribí al cargo ASISTEN FISCAL I 

3. Dentro de los requisitos mínimos, se solicita acreditar un año de educación profesional 

el Derecho  

4. A la fecha de la inscripción ya contaba con el titulo de abogado el cual aporte junto 

con la tarjeta profesional, que acreditaba la culminación de mis estudios    

5. En la verificación de requisitos mínimos, me fue tomado en su totalidad el título de 

Abogado dejándolo fuera para cuando se iniciara la verificación de antecedentes 

6. No es de igual tratamiento ostentar un título profesional (ABOGADO), a una 

constancia que determine que se es un profesional en formación  

7. Al presentar un título profesional, que comprueba la culminación del pregrado y se el 

acuerdo se me debió asignar el puntaje establecido de 20 PUNTOS por la acreditación 

como profesional en DERECHO (ABOGADO) según lo suscrito por el art 32 del ya 

mencionado 

 

2. DERECHOS VULNERADOS 

Invoco como vulnerado el derecho fundamental a la IGUALDAD (Artículo 13 de la 

Constitución Política), en conexidad con el derecho fundamental al debido proceso (Art. 29 C.P.)  

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho a la igualdad exige un trato igual 

para quienes se encuentran en situaciones fácticas iguales.  
Argumento: Solicito se aplique el principio de igualdad y se le dé a mi situación el mismo 
tratamiento jurídico que se otorgó en la sentencia FALLO DE TUTELA No 9001-31-03-006-
2026-00029-00,  del 20 de febrero de 2026, toda vez que las condiciones fácticas y jurídicas 
son idénticas.  
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4. PRETENSIONES 

 

1. TUTELAR mi derecho fundamental a la igualdad y al debido proceso 

2. ORDENAR a UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, y la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

que de acuerdo al fallo de TUTELA EMITIDO POR EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN -

CAUCA, en su numeral: 

“SEGUNDO: ORDENAR a la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, y la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, que en el término improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS HABILES siguientes a 

la notificación de esta providencia, realicen una adecuada valoración de antecedentes, frente a los 

accionantes LUIS JAVIER BECERRA ROJAS, y KEVIN STIVEN CHAMORRO DAZA, teniendo en cuenta el 

título de abogado como educación formal adicional, de conformidad con los artículos 17, 18, 30, 31 y 32 

del Acuerdo N° 001 de 2025 y en consecuencia modifiquen el puntaje otorgado a los accionantes, 

conforme a los documentos aportados oportunamente.” 

3. En aras del DERECHO A LA IGUALDAD, se me tenga en cuenta el titulo de Abogado y se me 

de los 20 puntos como lo dice el acuerdo. 

 

5. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos ante ninguna otra autoridad judicial.  

 

6. ANEXOS Y NOTIFICACIONES 

• Copia de la cédula. 

• Copia de la sentencia que invoco como precedente. 

• Pruebas que demuestran que estoy en la misma situación que el caso invocado. 

 

Atentamente, 

 

 

SANTIAGO OSPINA CARDONA 

 
 

 

• Recibo notificail.com –  
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